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Act'ptacírin d,: A.;iil,
Administrilti u-o Ccnc! icit:¡+':i':

CONITiATU DE','RABAJO

e Juanacatlán, Jalisco el r.lía 0l ÚE IFIiORERS nE 20
Direccrón rJ.: Seguiid:r I I:uDlrl,ir Murlicrpai. r:oinpateció por

EFUGI0 VELÁZQUIf VALL¡N ni'esiderrte tulunicipal y

Municipal, y por la oirr p;irte e! C, OMA-R ALEERTO

E

b d¿ átft?"d¿.2dld;'"f 'ü§i8fé[ñ*"
UrE BilrdB'le§i& rcei@üu¡ (Rr tr ñ&t& I

Presidente Municipal y titular del
Gobierno Municipal, y por la otra parte el C, Alejand
quien se le denominara "TRABIEAD§R.ASIIrFERÑU M ERARIO

Ley del Gobierno y la Administración Pública lvlunicipal, Articulo 3, fracción ll inciso
B pánafo 3o así como el artículo 4, articulo 5 articulo 6 y articulo 7 de la l-ey de

f,"'{pá':gq É;I 6plqk flcd#¡ppsv .iset}fu nl{bpEsPh§ue, e|'súe§cr&

dEB¡t&§¡u8uAYdÉ§Juárcacenh¡¡o¡¿tmts dffi,'(i
Eg§ñ6iupadft, Qjreeq¡ór§dQáWtufEffi'$A§iü il

,9"&n IJ. §fihLlQUQ: VELAZQUEZ VALLIN'

Servidqgp,
ContraFoIY
cabo el de

celebrar contrato individual de trabajo por t¡empo determinado, señalando para. tal
efecto lqgrahl¿ignb§:tara el C l','l -,ri:,¡nt: i 'lllt:i'-'p¡ii ilLrf fror sejr 

'1r')césario 
el

persDnal pat¿i ias aclivic.lades de !a i) r',,.. -.,rc;r ci'; Seill¡l'itiati F)Ública Ír4uriict;)ill t¡ í:r't

rrso de ias facultaces que IeQEGLáRAE|oj{ESI; 4Ú Í'acc;órr lll 'jr¡ ia l-ey rjel

Gobierno v la Aclrir ir:istración []úLrlrca I...{trntr t¡lal, Afliculo ll, íraccilLn il inct::o B

,¿,,rieg*eSa.c0eda¿atiali&.3'Pfeoidüi¡EñlUni€ípaliQuéip08 ¿9 64.63¿¡6' §erl
gEmnalCU,eOqOlrg& rugtrtffi @tivuades¡dc' thr DhbcciórEdbEeg$rlcE¡r'PÚElioei,'

§{iminiggt¡,et'd6ftQtuhsdAcultades que le confiere el artículo 48 fracción lll de la

J

se c.eiebra el presente act

manifestando tener la caPacidad y conocirniíj )tos necesarlos para deseñlpeñar a

Edad: 23
BoxúrUleomdléb: Alejandroffi

n Librc
$&rtóo xicano
fttad 132, Vill¿ ; Ar;daltrcia

lhloestldaC: ciai de li:Fr 27211JAA14A67'.

@mtaiFo:

Se identifi ca con ,ffi
contor¡n aci

a las siguientes

sarro!lc de las actividades p¿¡ra l: cu:les

por otgfgdfidugjEPrqRilBÁS\$R''§ilF€É:ñefrfiEñflHidtr'ü38¿;á f3 i3'}l?'1"
6#ftF él desarrollo de las actividades para la cuales es contralado, manifestando
tener la capacidad y conocimientos necesario:; pat3. de§ef¡pgñatlas; por otro lado
¡ajoprótednhde mür¡ictc# blñlée¡rttiirttJn srliórg lo§ §r6ÉfitBs datos:
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3. tt/lanifiesta su consentim¡ento para que el lugar o lugares para prestar sus
servicios sea en la Cabecera Municipal o alguna poblac¡ón comprendida
dentro del llunicipio de Juanacatlán, ya sea en lugar fi.jo o variable, según

ffi oe ras raoores oraTras.

4 El presente tendrá una vigencia rlel I de FEBRERO de 2Ol8
celebración del presente y que deberá concluir precisamente el día 28 de
FEBRERO del 2O'18, con una jornac,a de 24 horas de labores por 24 de
descanso.

5. Se prohíbe expresamente que la:,ore tiempo extraordinario, salvo
autorización prev¡a y po. escritc de su rrando inmediato.

6. Percibirá como remuneración mensual la cantidad de: $6,001.64 (Seis Mil
uno con sesenta y cuatro Pesos 00/100 M. N.) dividiéndose dicha

:ñ H :' : 
"" 
:i;; HJ.*i8üffi Hffil,ii 3i ; i,i "X il

1. El presente acto se celebra por t¡empo ileterm¡nado y no podrá modificarse,
suspenderse, terminarse, sino en los c.rsos y condiciones especificadas en
este mismo, así como en la Ley del Srfema de Seguridad Publica para el
Estado de Jalisco o faltas graves asi consideradas en los reglamentos
municipales aplicables.

2 El Gobierno requiere los servicios del G. OMAR ALBERTO ARIAS
REYES, en el puesto de ASPIRANTE A SEGURIDAD PUBLICA para que

realice las actividades inherentes a dicho cargo y las que le sean instruidas
por sus mandos inmediatos.

será los días quince y
caso de que
idad la parteaquellos sean inhábiles, quedando incluido en.

proporcional de los días de descanso s os, lo anterior
según lo estipulado en los articulos 36, 37 la Ley del Sistema de

-.*!{H(W

Ttor n

.§S¡§§
7. Gozará de las vacaciones y d

's!*sñm, lo dispone los
artículos 32y33 de la Leydel Sistema de Seguridad Publica para el Estado
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Así mismo, otorga su consentimiento para que dicho horario pueda ser
modificado, e incluso ampliado, siempr,:r que se le dé aviso con 24 horas de
anticipación.



Expuesto lo anterior, ambas partes convienen en obligarse de conformidad
a las siguientes:

CLAUSULAS:

1. El presente contrato se celebra por tiempo determinado y no podrá
modificarse, suspenderse, terminarse. sino en los casos y condiciones
especificadas en la Ley de Servidores Públicos del Estado de Jalisco y sus
Municipios, faltas a los reglamentos municipales aplcables así como por lo
que en este mismo se e'tlpule.

2. É.1 Gobierno contrata los servicios del 'TRABAJADOR
SUPERNUMERARIO" en el puesto de ASPIRANTE A SEGURIDAD
PUBLICA para que realice las actividades ¡nherentes a dicho cargo y las
que le sean instruidas por sus.jefes inmediatos.

3. El 'TRABAJADOR SUPERNUMERARIO" manifiesta su consent¡miento
para que el lugar o lugares para prestar sus servicios sea en la Cabecera
Municipal o alguna población comprendida dentro del Municipio de
Juanacatlán, ya sea en lugar fijo o variable, según las neces¡dades de las
labores diarias.

4. El presente contrato tendrá una vigencia de 30 treinta días contados a part
de la fecha 02 de Abril de 2016 celebración del presente y que deberá
concluir precisamente el día 02 de mayo de 2016, con una jornada de 24
horas de trabajo por 24 de descanso.

Así mismo, el 'TRABAJADOR SUPERNUMERARIO' otorga su

consentimiento para que dicho horarro pueda ser modificado, e incluso
ampliado, siempre que se le dé aviso c¡n 24 horas de anticipación.

5. Se prohibe expresamente al "TRABAJADOR SUPERNUMERARIO" que

labore tiempo extraordinario, salvo autorización previa y por escrito de su

Jefe inmediato.

6. El 'TRABAJADOR SUPERNUMERARIO" percibirá como sueldo mensual la

cantidad de: $5,404.00 (C¡nco Mil Cuatrocientos y cuatro Pesos 00/100
M. N.) dividiéndose dicha cantidad en dos partes iguales para su pago, el

cual se'rá los días quince y último de cada mes, o el día hábil inmediato
anterior en caso de que aquellos sean inhábiles, quedando incluido en
d¡cha cantidad la parte proporcional de los días de descanso semanal y

obligatorios.

CIUDAOANf)
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7. El 'TRABAJADOR SUPERNUMERARIO' gozará de las vacaciones y días
de descanso conforme lo dispone la Ley para los Servidores Públicos del
Estado, siempre y cuando se observe la jornada establecida en la cláusula
3 y 4 del presenle contrato;

B. El "TRABAJADOR SUPERNUMERARIO'se compromete a observar buena
conducla en el desempeño de su trabajo y acepta sin objeción normar su
desempeño conforme al reglamento interior y sus sanciones.

L EI "TRABAJADOR SUPERNUMERARIO" se compromete a sujetarse a los
cursos, seminarios, pláticas, conferencias y demás act¡vidades relacionadas
con la Capacitación y Adiestramiento que se le as¡gnen.

'l0.El Ayuntamiento se compromete a observar las medidas de Seguridad e
Higiene que resulten aplicables, conforme a las Leyes y Reglamentos de Ia
Materia.

11.La intensidad y calidad del trabajo serán de tal naturaleza que se obtenga la
mayor eficiencia, calidad y productividad posibles, sujetándose
estrictamente a las normas e instrucciones que en materia de Seguridad
Pública sean apl¡cables.

12. Son causas especiales de terminación imputables al "TRABAJADOR
SUPERNUMERARIO', de la relación laboral, las siguientes:

a. Pedir o recibir dinero por asuntos relacionados con su trabajo.

b. Ausentarse de sus labores sin causa justificada por más de tres
ocasiones dentro del mes laboraclo.

c. Notorio descenso en la calidad y :antidad de trabajo realizada

d. Acumular tres quejas en un periodo de keinta días, presentadas por
cualquier ciudadano.

e. Divulgar u otorgar información relacionada con su trabajo o con e
Gobierno, a personas diferentes a su jefe inmediato. Preside
Municipal, Oficial Mayor o Secretario.

f. Lo mencionado en el articulo 22 de la Ley de Servidores Públicos del
estado de Jalisco y sus t\.'lunicipios. Así como las leyes
complementarias que correspondan.

13.E1 'TRABAJADOR SUPERNUMERARIO" se obliga a no prestar sus
servicios en un puesto igual al que es contratado en este acto, durante el
tiempo que labore para el Ayuntamiento. El incumplimiento de lo anterior,
implica una falta de probidad que dará lugar a un procedimiento

administrativo surt¡endo así los efectos que de este resulte.

,,-'*,.1..ig;, / CTUDADANO
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14. EI "TRABAJADOR SUPERNUMERARIO" se obt¡ga a guardar
escrupulosamente los secretos técnicos, información, datol, estadísiicas, y
demás detalles reracionados con er trabajo que desempeñe, o de ros cuareá
tengan conocimiento por razón der trabajo que rearice, así como de ros
asuntos administrativos de carácter reseryado, cuya divurgación pueda
causar prejuicio al Ayuntamiento.

En todo caso, el Ayuntamiento se resen a las acciones que ras reyes civiresy penales establecen en contra de ras personas que víoren las ánteriores
disposiciones.

'l5.Ambas partas están de acuerdo en cue para ra interpretac¡ón de este
Contrato, se someten a los Tribunales de Trabajo 

'Oe la ciudad Je
Guadalajara, Jarisco, señarando expresamente que en ro no estabrecido se
regulara por las disposiciones de la Ley de servidores públicos del Estado
de Jalisco y de los Reglamentos Municipales correspondientes.

Leído gue les fue a ambas partes el presente contrato, se hacen conocedores y
sabedores del contenido del mismo y, en consecuencia de las obligaciones quá
contraen firmándolo y recibiendo el Empleado su ejemplar correspondlente.

6e elr-¡non Z palab«^>
ce, d< ca,/oLk/ cj.fr-¿.¿^u Iv

**fooclodo en el arl' 6 ct¿ Iq
r Superr unierai¡ó- Lp€ur/t, 9, ly, ¡5 d, lo,

lincar¡'cn[,>> pa¡¡u la OrolcciuÁ
a lu;o|*mu)5.r'¿onl,drol.., t ,1, tu

FIRMAS:

POR EL GOBIERNO:

C. J. Refugio uez Vallin
Preside unicipal

L-rAt 76¿¡a

l-ic. Luis S io Ve egas Suarez
ico Municipal

--->

+=<>

ro
El Trabajado

o és Torres Ramírez

i:
.n-v¡lÉ I

\*útS f oUDADANo

Comisario e Seguride j Pública
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